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No.- 3647 RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO A 
EFECTOS DE LLEVAR A CABO ACCIONES DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 
DE LA TIERRA EN 47 LOTES HABITACIONALES, 2 ÁREAS DE EQUIPAMIENTO Y 1 
AREA VERDE, CORRESPONDIENTE A LA SUPERFICIE DE TERRENOS DEL FUNDO 
LEGAL DEL POBLADO "XICOTÉNCATL", DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO. 

MTRO. RICKI ANTONIO ARCOS PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 , INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIONES 1, INCISO B), VIl 
Y VIII , INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y DEL ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA TRECE DE 
NOVIEMBRE DEL 2025 EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; "El Municipio es la base de la organización política, social, territorial 
y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia lo que lo hace 
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda conforme a 
las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la 
Ley. 

2.- Que con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario oficial de la 
Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción 11 del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "Los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia 
municipal (bandos de policía y gobierno, los reglamentos, etc.) deberán expedir las 
legislaturas de los estados, con el objeto de establecer . .. b) los casos en que se requiera 
el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos, para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 
Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía municipal. 

3.- Que en relación al punto anterior y como antecedente, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación vertió en la controversia 19/2001 , la siguiente opinión: con el inciso b) se 
establece el requisito de mayoría calificada ... en la toma de decisiones concernientes a la 
afectación de su patrimonio inmobiliario o para la celebración de actos o c0nvenios que 
comprometan al Municipio más allá del periodo que corresponda al H. Ayuntamiento, con 
el fin de evitar quienes resulten electos para una gestión, no tengan que enfrentar cargos 
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o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su desempeño. También se evita 
que las legislaturas intervengan de cualquier forma en una decisión que corresponda en 
forma exclusiva a los Ayuntamientos. En esta misma línea argumentativa, debe agregarse 
que cuando la disposición Constitucional en estudio, habla de "resoluciones que afecten el 
patrimonio inmobiliario municipal", debe entenderse por "afectar'' no lo que 
gramaticalmente puede significar, sino su denotación conforme al contexto en el que está 
inserto dicho verbo y conforme arrojan los antecedentes del proceso legislativo que dieron 
a esa redacción; por ello puede afirmarse que "afectar", en esa norma Constitucional tiene 
un significado amplio, que comprende todo acto jurídico, por el cual se dispone del 
patrimonio inmobiliario, como sería desincorporar, enajenar o gravar. 

4.- Que considerando que la vivienda, es un derecho constitucional, consagrado en el 
artículo 4 párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
cual reza: "Toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa", y 
dado que el Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, tiene como meta elevar el nivel de 
bienestar y calidad de vida de sus habitantes, disminuyendo la pobreza y eliminando la 
exclusión; después de realizar la inspección física del predio y analizar ampliamente la 
solicitud de enajenación planteada por los posesionarios, se llevó a cabo una revisión 
minuciosa del expediente técnico y cartográfico que sustenta la emisión de la presente 
resolución, considera a bien a acordar favorable la enajenación a título gratuito de un 
predio que actualmente son del fundo legal en favor de los posesionarios del Poblado 
" Xicoténcatl" del Municipio de Tacotalpa. 

5.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 9 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Tacotalpa, publicado en el Suplemento O, Edición 8614 del Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco en fecha 26 de marzo de 2025, el Poblado " Xicoténcatl" , es uno 
de los cinco Poblado que junto a otras localidades integran el Municipio de Tacotalpa. 

6.- Que acorde a lo señalado en el artículo 3° fracciones 11 y IV de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la 
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población; siendo competencia 
de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el numeral 10° del ordenamiento legal 
antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra, evaluando la 
factibilidad de desarrollo 

7.- Que, estando el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco; 
comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno que permitan 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el Municipio; considera a bien 
acordar favorable la enajenación a título gratuito de 47 lotes, 2 Áreas de Equipamiento y 
1 Area Verde, en una superficie total 20-14-47.66 Has. (Veinte Hectáreas, Catorce 
Áreas, Cuarenta y Siete Centiáreas punto Sesenta y Seis fracciones), para el 
desarrollo del asentamiento humano Pobaldo "Xicoténcatl" de éste municipio y que se 
encuentra en posesión de cada uno de los beneficiados. 
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esta Subsecretaría: dictamina factible la regularizción de una superficie de 15,469.36 m2, 
ocupados por 47 predios de uso habitacional, dos predios de equipamiento urbano en 
favor del Gobierno del Estado de Tabasco, uno de ellos en beneficio de la Secretaria de 
Salud (Centro de Salud de 1 núcleo básico) denominada área de equipamiento No. 6, y el 
otro a favor del Gobierno del Estado de Tabasco en beneficio de la Secretaria de 
Educación (Escuela Primaria Narciso Mendoza) denominada área de equipamiento No. 7; 
y Una Area Verde en favor del municipio de Tacotalpa, ubicados en el Poblado Xicoténcatl 
2da. Etapa, municipio de Tacotalpa, Tabasco, al tener compatibilidad de Uso de Suelo y 
es congruente con la normatividad estatal en materia de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, para que se continúe con el proceso de regularización de los predios y 
obtengan la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra, mediante el programa de 
regularización que impulsa la CERTT y el municipio de Tacotalpa como políticas públicas. 

111.- El inmueble de referencia cuenta con un valor catastral de$ 234,726.02 pesos, según 
consta en el oficio CCM/057/2025 de fecha 25 de agosto de 2025, autorizado por el lng. 
Martín Francisco Méndez Custodio, Coordinador de Catastro Municipal. 

IV.- El uso de Suelo será destinado para vivienda de interés social, mismo que es 
compatible con su entorno y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, como se 
acredita con la factibilidad de uso de suelo, con numero DOOTSM/0115/2024 de fecha 08 
de noviembre de 2022, suscrito por el lng. Guadalupe Méndez Silvan, Directora de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Tacotalpa. 

V.- El desahogo y trámite de la presente enajenación, es producto de la petición planteada 
en forma verbal en fecha 01 de junio del 2023, y en la cual presentan listado de relación 
de personas que solicitan la regularizacion enviado al Coordinador Estatal de la CERTT, 
suscrito por el C. Francisco Mendoza Mayorga subdelegado; en donde solicitan la 
regularización señalada en el punto anterior, en virtud de que éste se encuentra en 
posesión de aproximadamente 47 familias, sin documentación que les acredite la legítima 
propiedad. 

VI.- La enajenación del predio ubicado en el Pobaldo "Xicoténcatl" del Municipio 
Tacotalpa, Tabasco, descrito en la fracción 1 del presente punto, se realizará a título 
gratuito, ya que la misma será en beneficio de familias que no cuentan con los medios ni 
recursos para adquirir por la vía de enajenación onerosa, en la superficie en donde han 
fincado sus viviendas. Por lo que, atendiendo lo establecido en el artículo 233 fracción VI 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el C. José Juan Cruz Cadenas, 
Secretario del Ayuntamiento Constitucional de éste Municipio, acredita mediante oficio 
número MT/SA/345/2025, de fecha 07 de noviembre de 2025, que los adquirientes no son 
familiares por afinidad ni consanguinidad de los integrantes de éste Ayuntamiento. 

VIl.- Los 47 lotes, 2 Áreas de Equipamiento y 1 Area Verde, en una superficie de 20-14-
47.66 Has. (Veinte Hectáreas, Catorce Áreas, Cuarenta y Siete Centiáreas punto 
Sesenta y Seis fracciones), serán enajenados a título gratuito a efectos de llevar a cabo 
acciones de regularizacion de la tenencia de la tierra en favor de 47 ciudadanos del 
Poblado "Xiconténcatl" Municipio de Tacotalpa; haciendo saber que todos y cada uno 
de los solicitantes, corresponden a personas físicas de bajos recursos económicos y cuya 
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documentación certificada obran en los archivos de éste Ayuntamiento Constitucional; 
personas, destino y usos que a continuación se enlista, con el número de lote, superficie, 
medidas y colindancias: 

RELACION DE PREDIOS A ENAJENAR DEL 
POBLADO XICOTÉNCATL. 

MUNICIPIO TACOTALPA, TABASCO 

Manzana 1 

Lote Superfrcre M' 0 e S C r 1 p C 1 Ó n 

5 177.35 Al Noreste 10.00 Mts. Con Alcides Domínguez Figueroa (Zona 1 del 
Fundo Legal}, 
Al Sureste 13.70 Mts. Con Alcides Domínguez Figueroa (Zona 1 del 
Fundo Legal) 
Al Suroeste 14.35 Mts. Con Calle Sin Nombre v 
Al Noroeste 16.00 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

6 149.84 Al Noreste 18.41 Mts. Con Lote 7, 
Al Sureste 6.09 Mts. Con Juan Gómez Cruz (Zona 1 del Fundo 
Legal), 
Al Suroeste 6.60 Mts. , 4 .55 Mts., 7.80 Mts. Con Juan Gómez Cruz 
(Zona 1 del Fundo Leoal) v 
Al Noroeste 9.90 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

7 154.53 Al Noreste 18.35 Mts. Con Juan Gómez Cruz (Zona 1 del Fundo 
Legal), 
Al Sureste 7.45 Mts. Con Juan Gómez Cruz (Zona 1 del Fundo 
Legal) , 
Al Suroeste 18.41 Mts. Con Lote 6 y 
Al Noroeste 9.40 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

Manzana 2 

Lote Superfrcre M' DescrJpcJón 

3 78.33 Al Noreste 11 .50 Mts. Con Zona 2 del Fundo Legal, 
Al Sureste 6.90 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Suroeste 11.60 Mts. Con Adela Jiménez Vázquez (Zona 2 del 
Fundo Legal) y 
Al Noroeste 6.67 Mts. Con Santos Alvarez Martínez (Zona 2 del 
Fundo Legal). 
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4 356.86 Al Noreste 14.63 Mts. Con Lote 5, 
Al Sureste 19.95 Mts. Con Acceso, 
Al Suroeste 19.63 Mts. Con Calle Sin Nombre y 
Al Noroeste 22.43 Mts. Con Antonio López Ramírez (Zona 2 del 
Fundo Legal). 

5 112.57 Al Noreste 10.28 Mts. Con Lote 6, 
Al Sureste 10.24 Mts. Con Acceso, 
Al Suroeste 14.63 Mts. Con Lote 4 y 
Al Noroeste 7.49 Mts. Con Marco López Ramírez (Zona 2 del Fundo 
Legal), 0.90 Mts. Con Serafín López Ramírez (Zona 2 del Fundo 
Legal) . 

6 107.57 Al Noreste 10.61 Mts. Con Serafín López Ramírez (Zona 2 del 
Fundo Legal), 
Al Sureste 8.95 Mts. Con Lote 7, 
Al Suroeste 3.02 Mts. Con Acceso, 10.28 Mts. Con Lote 5 y 
Al Noroeste 9.55 Mts. Con Serafín López Ramírez (Zona 2 del 
Fundo Legal). 

7 187.07 Al Noreste 21 .02 Mts. Con Serafín López Ramírez (Zona 2 del 
Fundo Legal), 
Al Sureste 10.20 Mts. Con Acceso, 
Al Suroeste 18.64 Mts. Con Lote 8 y 
Al Noroeste 8.95 Mts. Con Lote 6. 

8 164.70 Al Noreste 18.64 Mts. Con Lote 7, 
Al Sureste 10.09 Mts. Con Acceso, 
Al Suroeste 14.33 Mts. Con Zona 2-A del Fundo Legal y 
Al Noroeste 10.35 Mts. Con Acceso. 

9 326.27 Al Noreste 26.94 Mts. Con Escobar Martínez Pérez (Zona 2 del 
Fundo Legal), 
Al Sureste 10.50 Mts. Con Acceso, 
Al Suroeste 32.37 Mts. Con Serafín López Ramírez (Zona 2 del 
Fundo Legal) y 
Al Noroeste 13.32 Mts. Con Alfredo Vázquez López (Zona 2 del 
Fundo Legal). 

10 107.58 Al Noreste 8.00 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Sureste 13.65 Mts. Con Lote 11 , 
Al Suroeste 8.00 Mts. Con Escobar Martínez Pérez (Zona 2 del 
Fundo Legal) y 
Al Noroeste 13.30 Mts. Con Manuel Jiménez Martínez (Zona 2 del 
Fundo Legal). 
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11 276.39 Al Noreste 20.30 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Sureste 7.50 Mts. Con Lote 1, 5.60 Mts. Con Adolfo Martínez 
Torres (Zona 2 del Fundo Legal), 
Al Suroeste 11.85 Mts. Con Limbano Velázquez García (Zona 2 del 
Fundo Legal), 6.70 Mts. Con Sebastián Velázquez García (Zona 2 
del Fundo Legal), 2.30 Mts. Con Escobar Martínez Pérez (Zona 2 
del Fundo Legal) y 
Al Noroeste 13.65 Mts. Con Lote 1 O. 

Manzana 5 

Lote Superfic•e M' Descr1pc1ón 

4 286.88 Al Noreste 18.85 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Sureste 11.72 Mts. Con Lote 5, 5. 79 Mts. Con Lote 13, 
Al Suroeste 4 .90 Mts., 13.70 Mts. Con Lote 13 y 
Al Noroeste 2 .85 Mts. Con Lote 13, 14.76 Mts. Con Calle Sin 
Nombre. 

5 143.24 Al Noreste 12.05 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Sureste 12.09 Mts. Con Lote 6, 
Al Suroeste 12.09 Mts. Con Lote 13 y 
Al Noroeste 11 .72 Mts. Con Lote 4 . 

6 142.12 Al Noreste 12.05 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
A l Sureste 11 .53 Mts. Con Lote 7, 
Al Suroeste 12.05 Mts. Con Lote 14 y 
Al Noroeste 12.09 Mts. Con Lote 5. 

7 146.74 Al Noreste 12.99 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Sureste 11.51 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Suroeste 12.52 Mts. Con Acceso y 
Al Noroeste 11.53 Mts. Con Lote 6. 

8 93.38 Al Noreste 12.37 Mts. Con Acceso, 
Al Sureste 7.50 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Suroeste 12.18 Mts. Con Lote 9 y 
Al Noroeste 7.73 Mts. Con Lote14. 

9 475.02 Al Noreste 3.30 Mts. Con Lote 13, 12.00 Mts. Con Lote 14, 12.18 Mts 
Con Lote 8, 11 .60 Mts. Con Lote 1 O, 
Al Sureste 6. 72 Mts., 1.02 Mts. Con Calle Sin Nombre, 16.00 Mts. 
Con Lote 10, 
Al Suroeste 11 .62 Mts. Con Lote 1 O, 13.89 Mts. Con Franco Pérez 
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Díaz (Zona 5-A del Fundo Legal), 13.10 Mts. Con Lote 11 y 
Al Noroeste 8.08 Mts. Con Paulina Martínez Pérez (Zona 5 del Fundo 
Legal), 16.38 Mts. Con Lote 1. 

10 185.49 Al Noreste 11.62 Mts. Con Lote 9, 
Al Sureste 16.00 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Suroeste 11 .60 Mts. Con Lote 9 y 
Al Noroeste 16.00 Mts. Con Lote 9. 

11 278.70 Al Noreste 13.1 O Mts. Con Lote 9, 
Al Sureste 10.65 Mts. Con Franco Pérez Díaz (Zona 5 del Fundo 
Legal), 15.00 Mts. Con Lucio Domínguez Figueroa (Zona 5-A del 
Fundo Legal), 
Al Suroeste 8.88 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Noroeste 26.34 Mts. Con Lote 12. 

12 189.70 Al Noreste 3.39 Mts. Con Lote 2, 5.14 Mts. Con Paulina Martínez 
Pérez (Zona 5 del Fundo Legal), 
Al Sureste 26.34 Mts. Con Lote11 , 
Al Suroeste 8.70 Mts. Con Calle Sin Nombre y 
Al Noroeste 15.35 Mts. ,11 .08 Mts. Con Lote 2. 

13 307.47 Al Noreste 13.70 Mts., 4.90 Mts. Con Lote 4, 12.09 Mts. Con Lote 5, 
Al Sureste 11 .26 Mts. Con Lote14, 2.85 Mts. Con Lote 4, 
Al Suroeste 3.30 Mts. Con Lote 9, 27.31 Mts. Con Lote 1 y 
Al Noroeste 9.90 Mts. Con Calle Sin Nombre, 5.79 Mts. Con Lote 4 . 

14 132.62 Al Noreste 12.05 Mts. Con Lote 6 , 
Al Sureste 3.03 Mts. Con Acceso, 7.73 Mts. Con Lote 8, 
Al Suroeste 12.00 Mts. Con Lote 9 y 
Al Noroeste 11 .26 Mts. Con Lote 13. 

Manzana 7 

Lote S uperf1c1e M' Descr1pc1ón 

1 751 .05 Al Noreste 27.75 Mts., 1.70 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Sureste 29.70 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Suroeste 25.00 Mts. Con Lote 2 , 2.20 Mts. Con Adán Domínguez 
(Zona 7 del Fundo Legal) y 
Al Noroeste 23.25 Mts. Con Adán Domínguez (Zona 7 del Fundo 
Legal). 

2 323.96 Al Noreste 25.00 Mts. Con Lote 1, 
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Al Sureste 12.38 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Suroeste 19.05 Mts. Con Manolo Gutiérrez (Zona 7 del Fundo 
Legal), 6.35 Mts. Con Asunción Domínguez Jiménez (Zona 7 del 
Fundo Legal) y 
Al Noroeste 13.80 Mts. Con Adán Domínguez (Zona 7 del Fundo 
Legal). 

3 280.42 Al Noreste 15.43 Mts. Con Manolo Gutiérrez (Zona 7 del Fundo 
Legal), 
Al Sureste 10.72 Mts., 4.56 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Suroeste 16.1 O Mts. Con Calle Sin Nombre y _ 
Al Noroeste 12.70 Mts. Con Asunción Domínguez Jiménez (Zona 7 
del Fundo Legal), 7.70 Mts. Con Rosa del Carmen Domínguez 
Jiménez (Zona 7 del Fundo Leqal). 

4 119.78 Al Noreste 9.87 Mts. Con Juan Antonio Domínguez Jiménez (Zona 7 
del Fundo Legal), 
Al Sureste 10.39 Mts. Con Juan Antonio Domínguez Jiménez (Zona 
7 del Fundo Legal), 
Al Suroeste 11.51 Mts. Con Calle Sin Nombre y 
Al Noroeste 12.29 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

Manzana 8 

Lote Superfic1e M' Descr1pc1ón 

2 482.31 Al Noreste 13.40 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Sureste 28.15 Mts. Con Iglesia Adventista del Séptimo Día A R. 
(Zona 8 del Fundo Legal), 
Al Suroeste 21.76 Mts. Con Lote 1 y 
Al Noroeste 20.40 Mts. , 5.67 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

Manzana 11 

Lote Superf1c1e M' Descr1pc1ón 

9 95.42 Al Noreste 16.48 Mts. Con Lote 4 , 
Al Sureste 6.05 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Suroeste 16.41 Mts. Con Lote 10 y 



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 11 

Al Noroeste 5.57 Mts. Con Lote 3. 

10 104.16 Al Noreste 16.41 Mts. Con Lote 9, 
Al Sureste 6.20 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Suroeste 15.48 Mts. Con Miguel Mayo Pérez (Zona 12 del Fundo 
Legal), 0.70 Mts. Con Lote 3 y 
Al Noroeste 6.44 Mts. Con Lote 3. 

Manzana 14 

Lote Superf1c1e M' Descripción 

4 167.42 Al Noreste 10.31 Mts. Con Saúl Jiménez Alvarez (Zona 15 del Fundo 
Legal), 
Al Sureste 16.78 Mts., 1.30 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Suroeste 8.50 Mts. Con Calle Sin Nombre "1_ 

Al Noroeste 16.68 Mts. Con Lote 3. 

Manzana 16 

Lote Superf1c•e M' Descr1pc1ón 

2 243.64 Al Noreste 0.32 Mts. Con Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco 
Delegación Municipal (Zona 18 del Fundo Legal), 14.85 Mts. Con 
Lote 1, 0.95 Mts. Con Cristina Gutiérrez de la Cruz (Zona 18 del 
Fundo Legal), 
Al Sureste 2.20 Mts., 2.90 Mts., 1.78 Mts., 7.50 Mts. Con Cristina 
Gutiérrez de la Cruz (Zona 18 del Fundo Legal), 
Al Suroeste 0.95 Mts. Con Cristina Gutiérrez de la Cruz (Zona 18 
del Fundo Legal), 16.93 Mts. Con Andador Sin Nombre y 
Al Noroeste 15.81 Mts. Con Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco 
Delegación Municipal (Zona 18 del Fundo Legal). 

Manzana 17 
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8 222.07 

Lote Superf1c1e M' 

1 787.24 

1. 71 Mts. Con Edgar Mayo Pérez (Zona 19-B del 

.08 Mts. Con Mateo Sánchez López (Zona 19-B del 

Al Suroeste 15.89 Mts. Con Gobierno del Estado de Tabasco en 
beneficio de la Secretaria de Educación Centro de Educación Inicial 
lndí na "Luis Donaldo Colosio" de amiento No. 
Al Noroeste 5.29 Mts. Porfirio Mayo Pérez (Zona 19-A del 
Fundo 7.86 Mts. Con Lote 5. 

Manzana 18 

Descr1pc1ón 

Al Noreste 16.26 Mts. Con Rosa García Alvarez (Zona 20 del Fundo 
Legal}, 14.71 Mts. Con Aurora Álvarez Jiménez (Zona 20 del Fundo 
Legal}, 
Al Sureste 4.66 Mts. Con Leticia Rodríguez Hernández (Zona 20 del 
Fundo Legal}, 8.98 Mts. Con Reynalda de la Cruz Gutiérrez (Zona 
20 del Fundo Legal), 13.61 Mts. Con Zona 20 del Fundo Legal, 
Al Suroeste 20.99 Mts. Con Calle Sin Nombre, 9.1 O Mts. Con 
Gabriel Román Estrada Vázquez (Zona 20 del Fundo Legal) y 
Al Noroeste 11 .85 Mts. Con Gabriel Román Estrada Vázquez (Zona 
20 del Fundo Legal), 8.1 O Mts. Con Alcides Martínez (Zona 20 del 
Fundo Legal}, 6.95 Mts. Con Diógenes de la Cruz (Zona 20 del 
Fundo Legal}, 5.28 Mts. Con Marcial Martínez (Zona 20 del Fundo 
Legal). 
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Manzana 19 

Lote Superf1c1e M' Descripción 

7 254.26 Al Noreste 14.70 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Sureste 15.20 Mts. Con Félix Miguel Mayo Sarao (Zona 21 del 
Fundo Legal), 
A l Suroeste 2.40 Mts. Con Félix Miguel Mayo Sarao (Zona 21 del 
Fundo Legal}, 13.87 Mts. Con Josué Calcáneo Pérez (Zona 21 del 
Fundo Legal) y 
Al Noroeste 15.00 Mts., 1.90 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

Manzana 21 

Lote Superfic1e M' Descripción 

3 30.29 Al Noreste 5.19 Mts. Con Andador Sin Nombre, 
Al Sureste 5.86 Mts. Con Lote 4, 
Al Suroeste 5.21 Mts. Con Lote 4 y 
Al Noroeste 5.79 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

4 1 '156.23 Al Noreste 5.21 Mts. Con Lote 3, 23.82 Mts. Con Andador Sin 
Nombre, 
Al Sureste 37.15 Mts. Con Lote 1, 
Al Suroeste 27.25 Mts., 2.16 Mts. Con Zona Federal del Arroyo Sin 
Nombre, 
Al Noroeste 41.27 Mts. Con Calle Sin Nombre, 5.86 Mts. Con Lote 3. 

Manzana 24 

Lote Superf1c1e M' Descr1pc1ón 

4 120.84 Al Noreste 8.01 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Sureste 15.08 Mts. Con Ricardo Martínez Ruiz (Zona 28 del 
Fundo Legal}, 
Al Suroeste 7.93 Mts. Con Ricardo Martínez Ruiz (Zona 28 del 
Fundo Legal) y 
A l Noroeste 15.23 Mts. Con Ricardo Martínez Ruiz (Zona 28 del 
Fundo Legal). 



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 14 

5 184.70 Al Noreste 22.72 Mts. Con Gerardo Alvarez Jiménez (Zona 28 del 
Fundo Legal), 
Al Sureste 9.31 Mts. Con Gerardo Alvarez Jiménez (Zona 28 del 
Fundo Legal), 
Al Suroeste 8.45 Mts., 14.69 Mts. Con Zona Federal del Arroyo Sin 
Nombre y 
Al Noroeste 6.33 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

6 137.95 Al Noreste 16.13 Mts. Con Lote 7, 4.11 Mts. Con Lote 8, 
Al Sureste 7.07 Mts. Con Ricardo Martínez Ruiz (Zona 28 del Fundo 
Legal) , 
Al Suroeste 19.52 Mts. Con Lote 3 y 
Al Noroeste 6.77 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

7 96.84 Al Noreste 16.00 Mts. Con Lote 8, 
Al Sureste 6.80 Mts. Con Lote 8, 
Al Suroeste 16.13 Mts. Con Lote 6 y 
Al Noroeste 5.28 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

8 202.75 Al Noreste 22.54 Mts. Con Libio Martínez Alvarez (Zona 28 del 
Fundo Legal), 
Al Sureste 14.60 Mts. Con Ricardo Martínez Ruiz (Zona 28 del 
Fundo Legal), 
Al Suroeste 4.11 Mts. Con Lote 6, 16.00 Mts. Con Lote 7 y 
Al Noroeste 6.80 Mts. Con Lote 7, 8.30 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

Manzana 27 

Lote Superfic1e M' Descr1pc1ón 

1 307.78 A l Noreste 32.00 Mts. Con Lote 2 , 
Al Sureste 13.92 Mts. Con Samuel Jiménez Ruiz (Zona 31 del 
Fundo Legal), 
Al Suroeste 28.25 Mts. Con Rosalvina Jiménez Jiménez (Zona 31 
del Fundo LeQal), 
Al Noroeste 7.25 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

2 332.43 Al Noreste 35.90 Mts. Con Lote 3, 
Al Sureste 13.92 Mts. Con Samuel Jiménez Ruiz (Zona 31 del 
Fundo Legal), 
Al Suroeste 32.00 Mts. Con Lote1 y 
Al Noroeste 7.25 Mts. Con Calle Sin Nombre. 
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3 586.10 Al Noreste 19.55 Mts., 12.80 Con Guillermo López (Zona 31 del 
Fundo Legal}, 
Al Sureste 20.22 Mts. Con Andrés Jiménez (Zona 31 del Fundo 
Legal), 
Al Suroeste 35.90 Mts. Con Lote 2 y 
Al Noroeste 16.1 O Mts. Con Calle Sin Nombre, 11.00 Mts. Con 
Guillermo López (Zona 31 del Fundo Legal). 

PERSONAS BENEFICADAS 

NOMBRE MZ LT SUPM2 
1 LUIS FERNANDO DOMINGUEZ PEREZ 1 5 177.35 
2 CARMEN LOPEZ DE LA CRUZ 1 6 149.84 
3 CLAUDIA JIMENEZ CRUZ 1 7 154.53 
4 JUAN JIMENEZ PEREZ 2 3 78.33 
5 EMI LIA ALVAREZ GUTIERREZ 2 4 356.86 
6 LUCIA ALVAREZ GUTIERREZ 2 5 112.57 
7 MIGUEL ALVAREZ GUTIERREZ 2 6 107.57 
8 FRANCISCO ALVAREZ GUTIERREZ 2 7 187.07 
9 DARLING ALVAREZ GUTIERREZ 2 8 164.70 
10 SERAFIN LOPEZ GUTIERREZ 2 9 326.27 
11 MANUEL JIMENEZ MARTINEZ 2 10 107.58 
12 ROS! CRUZ GOMEZ 2 11 276.39 
13 MARIA ELENA JIMENEZ HERNANDEZ 5 4 286.88 
14 CAIN JIMENEZ HERNANDEZ 5 5 143.24 
15 FRANCISCA JIMENEZ HERNANDEZ 5 6 142.12 
16 MONICA JIMENEZ HERNANDEZ 5 7 146.74 
17 HILDA DEL ROSARIO JIMENEZ 5 8 93.38 
18 VERONICA JIMENEZ RAMIREZ 5 9 475.02 
19 JOSE RUBEN ALVAREZ LOPEZ 5 10 185.49 
20 FRANCISCO JIMENEZ PEREZ 5 11 278.70 
21 VIOLETA ORAMA DOMINGUEZ 5 12 189.70 
22 JESUS JIMENEZ HERNANDEZ 5 13 307.47 
23 GLORIA JIMENEZ HERNANDEZ 5 14 132.62 
24 EXEQUIEL DOMINGUEZ SARAO 7 1 751.05 
25 TRINIDAD ALVAREZ LOPEZ 7 2 323.96 
26 MARICELI DOMINGUEZ JIMENEZ 7 3 280.42 
27 JUAN GABRIEL DOMINGUEZ MARTINEZ 7 4 119.78 
28 LETICIA JIMENEZ 8 2 482.32 
29 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN 9 - 891 .01 

BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE SALUD 
(CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO) 
AREA DE EQUIPAMIENTO NO. 6 

30 JOANA VIOLETA ARCIA ORALIA 11 9 95.42 
31 FRANCISCO VIDAL ARCIA TREJO 11 10 104.16 
32 MARISOL GOMEZ HERNANDEZ 14 4 167.42 
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33 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN 15 - 2,515.30 
BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION (ESCUELA PRIMARIA NARCISO 
MENDOZA) AREA DE EQUIPAMIENTO NO. 7 

34 AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, TABASCO 15 - 128.85 
AREA VERDE 

35 JOSE VELAZQUEZ OSORIO 16 2 243.64 
36 LEA PEREZ LOPEZ 17 6 214.47 
37 FREDI MAYO PEREZ 17 7 151 .67 
38 ESMERALDA SANCHEZ PEREZ 17 8 222.07 
39 JOSE RUBEN ALVAREZ LOPEZ 18 1 787.24 
40 JOSE LUIS PEREZ AGUILAR 19 7 254.26 
41 JOSE DEL CARMEN MARTINEZ RUIZ 21 3 30.29 
42 JULIO CESAR MARTINEZ RUIZ 21 4 1,156.23 
43 MARISOL GOMEZ HERNANDEZ 24 4 120.84 
44 AMANDA PEREZ MARTINEZ 24 5 184.70 
45 CECILIA PEREZ JIMENEZ 24 6 137.95 
46 MARIA REYES HERNANDEZ PERERA 24 7 96.84 
47 BLANCA LUZ VELAZQUEZ GONZALEZ 24 8 202.75 
48 GENOVESA DEL CARMEN JIMENEZ JIMENEZ 27 1 307.78 
49 MARIA DE LOS ANGELES CRUZ PEREZ 27 2 332.43 
50 DIOGENE DE LA CRUZ SANCHEZ 27 3 586.10 

Distribución del Uso de Suelo.-

El Uso de Suelo se encuentra distribuido con un área letificada para regularizar para uso 
habitacional de 01-19-34.20 Has., un área verde de 00-01-28.85 Has., un área de 
equipamiento existente a regularizar de 00-34-06.31 Has. y un área de vialidades de acceso 
igual a 04-49-73.95 Has. el cual aunada a la 1 ra. etapa de regularización de un área 
letificada de 02-09-87.02 Has., de un área de equipamiento existente de 01-22-91.34 Has. 
considerada en la 1 ra. etapa, quedando un área de zonas de fundo legal sin letificar de 14-
10-04.35 Has. para una futura regularización, lo que representa una superficie total de 23-
47-26.02 Has. que corresponden a esta lotificación. 

A continuación, se describen las áreas de equipamiento y área verde existente a regularizar 
en este procedimiento, refiriéndose superficie, orientación, medidas y colindancias de cada 
una de ellas: 

fvlar.zana Den o m rae or Suoe....-¡c1e M: Descr1pc1ón 

Al Noreste 24.20 Mts. Con José Manuel de la 
GOBIERNO DEL ESTADO Cruz Gutiérrez (Zona 9 del Fundo Legal}, 

DE TABASCO EN 

9 BENEFICIO DE LA 891.01 
Al Sureste 35.08 Mts. Con Lote1 , 

SECRETARIA DE SALUD Al Suroeste 25.04 Mts. Con Calle Sin Nombre 
(CENTRO DE SALUD) 

(ÁREA DE y 
EQUIPAMIENTO No. 6) Al Noroeste 37.40 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

15 GOBIERNO DEL ESTADO 2,515.30 
Al Noreste 62.96 Mts. Con Area Verde, 

DE TABASCO EN Al Sureste 49.76 Mts. Calle Sin Nombre, 
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BENEFICIO DE LA Al Suroeste 57.76 Mts. Con Calle Sin Nombre 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN _y_ 
ESCUELA PRIMARIA Al Noroeste 34.45 Mts. Con Calle Sin Nombre. NARCISO MENDOZA 

(ÁREA DE 
EQUIPAMIENTO No. 7) 

Al Noreste 63.14 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sureste 1.90 Mts. Calle Sin Nombre, 
(MUNICIPIO DE 

Al Suroeste 62.96 Mts. Con Area de 15 TACOTALPA 128.85 
AREAVERDE Equipamiento No. 7 Escuela Primaria Narciso 

Mendoza y 
Al Noroeste 2.24 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

NOMBRE MZ LT SUPM2 
1 LUIS FERNANDO DOMINGUEZ PEREZ 1 5 177.35 
2 CARMEN LOPEZ DE LA CRUZ 1 6 149.84 
3 CLAUDIA JIMENEZ CRUZ 1 7 154.53 
4 JUAN JIMENEZ PEREZ 2 3 78.33 
5 EMILIAALVAREZ GUTIERREZ 2 4 356.86 
6 LUCIAALVAREZ GUTIERREZ 2 5 112.57 
7 MIGUEL ALVAREZ GUTIERREZ 2 6 107.57 
8 FRANCISCO ALVAREZ GUTIERREZ 2 7 187.07 
9 DARLING ALVAREZ GUTIERREZ 2 8 164.70 
10 SERAFIN LOPEZ GUTIERREZ 2 9 326.27 
11 MANUEL JIMENEZ MARTINEZ 2 10 107.58 
12 ROSI CRUZ GOMEZ 2 11 276.39 
13 MARIA ELENA JIMENEZ HERNANDEZ 5 4 286.88 
14 CAIN JIMENEZ HERNANDEZ 5 5 143.24 
15 FRANCISCA JIMENEZ HERNANDEZ 5 6 142.12 
16 MONICA JIMENEZ HERNANDEZ 5 7 146.74 
17 HILDA DEL ROSARIO JIMENEZ 5 8 93.38 
18 VERONICA JIMENEZ RAMIREZ 5 9 475.02 
19 JOSE RUBEN ALVAREZ LOPEZ 5 10 185.49 
20 FRANCISCO JIMENEZ PEREZ 5 11 278.70 
21 VIOLETA ORAMA DOMINGUEZ 5 12 189.70 
22 JESUS JIMENEZ HERNANDEZ 5 13 307.47 
23 GLORIA JIMENEZ HERNANDEZ 5 14 132.62 
24 EXEQUIEL DOMINGUEZ SARAO 7 1 751 .05 
25 TRINIDAD ALVAREZ LOPEZ 7 2 323.96 
26 MARICELI DOMINGUEZ JIMENEZ 7 3 280.42 
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27 JUAN GABRIEL DOMINGUEZ MARTINEZ 7 4 119.78 
28 LETICIA JIMENEZ 8 2 482.32 
29 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN 9 - 891 .01 

BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE SALUD 
(CENTRO DE SALUD DE 1 NUCLEO BASICO) 
AREA DE EQUIPAMIENTO NO. 6 

30 JOANA VIOLETA ARCIA ORALIA 11 9 95.42 
31 FRANCISCO VIDAL ARCIA TREJO 11 10 104.16 
32 MARISOL GOMEZ HERNANDEZ 14 4 167.42 
33 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN 15 - 2,515.30 

BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION (ESCUELA PRIMARIA NARCISO 
MENDOZA) AREA DE EQUIPAMIENTO NO. 7 

34 AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, TABASCO 15 - 128.85 
AREA VERDE 

35 JOSE VELAZQUEZ OSORIO 16 2 243.64 
36 LEA PEREZ LOPEZ 17 6 214.47 
37 FREDI MAYO PEREZ 17 7 151 .67 
38 ESMERALDA SANCHEZ PEREZ 17 8 222.07 
39 JOSE RUBEN ALVAREZ LOPEZ 18 1 787.24 
40 JOSE LUIS PEREZ AGUILAR 19 7 254.26 
41 JOSE DEL CARMEN MARTINEZ RUIZ 21 3 30.29 
42 JULIO CESAR MARTINEZ RUIZ 21 4 1,156.23 
43 MARISOL GOMEZ HERNANDEZ 24 4 120.84 
44 AMANDA PEREZ MARTINEZ 24 5 184.70 
45 CECILIA PEREZ JIMENEZ 24 6 137.95 
46 MARIA REYES HERNANDEZ PERERA 24 7 96.84 
47 BLANCA LUZ VELAZQUEZ GONZALEZ 24 8 202.75 
48 GENOVEBA DEL CARMEN JIMENEZ JIMENEZ 27 1 307.78 
49 MARIA DE LOS ANGELES CRUZ PEREZ 27 2 332.43 
50 DIOGENE DE LA CRUZ SANCHEZ 27 3 586.10 

VIII.- El predio a enajenar, en el cual se ubica el Poblado "Xicoténcatl" del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco, consta de una superficie total de 20-14-47.66 Has. (Veinte 
Hectáreas, Catorce Áreas, Cuarenta y Siete Centiáreas punto Sesenta y Seis 
fracciones), superficie que al ser enajenada a título gratuito mediante la presente 
resolución, será titulada en forma directa a las personas enlistadas en el censo de 
poseedores validado por el Secretario del Ayuntamiento el C. José Juan Cruz Cadena, 
conforme a la superficie, medidas y colindancias. plasmadas para cada lote y 
concordancia con los planos debidamente validado mediante oficio 
DOOTSMNU/833/2025 de fecha 21 de agosto de 2025, suscrito por la lng. Guadalupe 
Méndez Silvan, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de 
Tacotalpa, Tabasco. 

IX.- El predio a enajenar no se encuentra destinado para el servicio público municipal, 
como se acredita con el oficio número DOOTSMNU/832/2025, expedido por la lng. 
Guadalupe Méndez Silvan, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales de Tacotalpa, Tabasco. 
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X.- Se exhibe oficio IPCET/223/2025, lnfonne sobre 05 de febrero de 2025, expedida por 
el C. Armando Pulido Pardo, Coordinador General del Instituto de Proteccion Civil del 
Estado de Tabasco, en donde informa que los lotes del Poblado Xicoténcatl del municipio 
de Tacotalpa, no se encuentran en zona de riesgos. 

XI.- El referido inmueble, no contiene vestigios arqueológicos, como se acredita con el 
oficio 401 .3s.17 -2024/187 de 01 de marzo de 2024, expedido por Dr. Carlos Arturo 
Giordano Sánchez Verín, Director del Centro deiiNAH en Tabasco. 

XI.- Confonne lo señala la fracción IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, mediante volante 543069 de fecha 08 de septiembre de 2025, el 
registrador público certifica la no propiedad rústica o urbana en favor de algunos 
beneficiados. 

SEGUNDO.- Que una vez analizado el expediente con la documentación antes descrita, 
desahogada e integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista a los 
presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la autorización de 
enajenación a título gratuito del inmueble propiedad de éste Ayuntamiento Constitucional 
de Tacotalpa, Tabasco, descrito en las fracciones 1 y VIII del punto que antecede, en 
virtud que éste Honorables Cabildo es competente para resolver por esta vía, el asunto 
antes planteado. 

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, 
se autoriza la enajenación a título gratuito de un predio ubicado en el municipio de 
Tacotalpa, constante de una superficie total de 20-14-47.66 Has. (Veinte Hectáreas, 
Catorce Áreas, Cuarenta y Siete Centiáreas punto Sesenta y Seis fracciones), a favor 
de los 47 legítimos poseedores, relacionados en el punto 1, fracción VIl de la presente 
resolución; quienes fonnan parte del asentamiento humano denominado Poblado 
"Xicoténcatl"; así como 02 áreas utilizadas como equipamiento urbano y 01 área verde, 
atendiendo individualmente las medidas y colindancias señaladas para cada lote. 

CUARTO.- El lote que conforme al listado de beneficiarios señalado en el punto 
PRIMERO, fracción VIl del presente documento, se haya asignado a persona que por un 
hecho o acto jurídico, efectuado durante el procedimiento de titulación de predios se 
encuentre impedida para adquirir la propiedad del mismo, quedará bajo reserva del 
Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco, hasta en tanto éste Honorable 
Cabildo realice la reasignación del mismo, con las fonnalidades de Ley. 

QUINTO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y Colaboración 
suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaría de 
Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco y el Ayuntamiento 
Constitucional de Tacotalpa, Tabasco; se autoriza a la Coordinación Estatal para la 
Regularización de la Tenencia de la T ierra (CERTT) para que en término de los 
lineamientos señalados en el referido convenio, realice los trámites para expedición, 
inscripción y registro de los respectivos títulos de propiedad individual, ante las 
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser 
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No.- 3648 RESOLUCIÓN
MTRO. RICKI ANTONIO ARCOS PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO; 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES JI 
Y V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 
65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 2 , 29 FRACCIÓN XXIII , 38 Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS. 

ANTECEDENTES 

1.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, "EL 
MUNICIPIO ES LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN POlÍTICA, SOCIAL, TERRITORIAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y DE NUESTRO PAÍS". 

2.- CON FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1999, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, LA ADICIÓN DEL PÁRRAFO TERCERO A LA FRACCIÓN 11 DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, IMPLEMENTÁNDOSE QUE: ... 11. LOS MUNICIPIOS ESTARÁN 
INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO 
CONFORME A LA LEY. LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA 
APROBAR DE ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA MUNICIPAL QUE DEBERÁN 
EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS BANDOS DE POLICÍA Y 
~OBIERNO , LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 
JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGURAN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
VECINAL EL OBJETO DE LAS LEYES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR 
SERÁ ESTABLECER: ... B) LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA EL ACUERDO DE LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA 
DICTAR RESOLUCIONES QUE AFECTEN EL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
MUNICIPAL O PARA CELEBRAR ACTOS O CONVENIOS QUE COMPROMETAN AL 
MUNICIPIO POR UN PLAZO MAYOR AL PERIODO DEL AYUNTAMIENTO", 
MATERIALIZÁNDOSE EN ESTA NORMA EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA MUNICIPAL. 

3.- QUE DENTRO DE LOS BIENES QUE INTEGRAN LA HACIENDA MUNICIPAL, SE 
ENCUENTRAN LOS BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO, SEAN ÉSTOS PARTE DEL 
FUNDO LEGAL DEL MISMO O ADQUIRIDOS MEDIANTE OPERACIONES DE 
COMPRAVENTA U OTRO TIPO DE ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO CELEBRADO 
CON PARTICULARES. 

4.- EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, ADQUIRIÓ MEDIANTE COMPRAVENTA UNA 
FRACCION DEL PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA LIBERTAD, 
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE 10,060.50 M2. (DIEZ 
MIL SESENTA METROS CON CINCUENTA CENTRIMETROS CUADRADOS), 
LOCALIZADO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: AL NORESTE, EN 100.00 
METROS, COLINDANDO CON CARRETERA A PEMEX; AL SURESTE, EN 70.00 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 1, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
47 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TACOTALPA, TABASCO, A LOS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEI TICI CO. 

LIC. JOSE JUAN CRUZ 
SECRETARIO DEL AYU l"fA1~t'f:N ~ 
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No.- 3649 RESOLUCIÓN
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5.- QUE MEDIANTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, CON CINCO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 
CERO ABSTENCIONES, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TACOTALPA, TABASCO, APROBO LA DONACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE SALUD, DE LA 
FRACCIÓN PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, DONDE SE 
ENCUENTRA EDIFICADO, EL HOSPITAL COMUNITARIO "DR. RAMÓN MEDINA" 
UBICADO EN LA AVENIDA SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, A UN COSTADO DE LA 
UNIDAD DEPORTIVA, DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA. TABASCO, CONSTANTE DE 
UNA SUPERFICIE DE: 10,000.00 (UNA HECTAREA, CERO AREAS Y CERO 
CENTIÁREAS), LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE, EN 135.13 METROS, CON LA AVENIDA SEBASTIÁN LERDO 
DE TEJADA; AL SUR, EN DOS MEDIDAS: 66.95 CON LA FINCA SAN LORENZO Y 53.40 
METROS, CON EL CAMPO DE BÉISBOL, AL ESTE, EN DOS MEDIDAS: 55.10 
METROS, CON ACCESO A LA UNIDAD DEPORTIVA Y 6.47 METROS, CON CAMPO 
DE BEISBOL: AL SURESTE, EN 14.20 METROS, CON CAMPO DE BÉISBOL; Y AL 
OESTE, EN 94.56 METROS. CON FINCA SAN LORENZO. Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN HA SIDO EL DE FOMENTAR EL BIENESTAR GENERAL DE SUS 
HABITANTES, PRESERVANDO LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y, EN 
CONSECUENCIA, LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES ESTABLECIDAS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, EN LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

SEGUNDO.- QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA ESTÁ LA DE 
INTERVENIR, DE ACUERDO CON LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES DE LA 
MATERIA; COADYUVANDO CON LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL Y 
ESTATAL, PARA LA MEJOR IGUALDAD DE SUS HABITANTES. 

TERCERO.- QUE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025-2030ESTABLECE EN 
SU EJE GENERAL 2, OBJETIVO 2.7, ESTRATEGIA 2.7.6 LO SIGUIENTE: 
CONSOLIDAR LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO MÉDICO ALINEADOS CON 
LAS NECESIDADES DEMOGRÁFICAS Y EPIDEMIOLÓGICAS, REDUCIENDO LAS 
BRECHAS EN ATENCIÓN SANITARIA. 

CUARTO.- QUE EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL EJE 8, TRANSFORMACIÓN HACIA LA SALUD 
PARA TODOS, ESTABLECEN OBJETIVOS Y lÍNEAS DE ACCIÓN QUE CONSIDERAN 
EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE 
REHABILITACIÓN EN LOS 17 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, CON LA 
FINALIDAD DE PROVEER SERVICIOS INTEGRALES DE MEDICINA ESPECIALIZADA, 
REHABILITACIÓN, FISIOTERAPIA Y EDUCACIÓN ESPECIAL A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PERMANENTE O TEMPORAL. 

QUINTO.- QUE EL EJE 7, OBJETIVO 7.1, ESTRATEGIA 3, lÍNEA DE ACCIÓN 7.1.3.6. 
DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA 2024-
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SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SE AUTORIZA A LOS CC. MTRO. RICKI ANTONIO 
ARCOS PÉREZ, Y LIC. MARÍA JOSÉ CABRERA ESTRADA, PARA QUE EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO DE HACIENDA, 
RESPECTIVAMENTE, EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, REALICEN LOS 
ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y OTORGUEN EL TÍTULO DE PROPIEDAD 
CORRESPONDIENTE A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR, EN 
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, ESTANDO SUJETO A 
SU ACEPTACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2607 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: PUBLÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 10 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA LA EDICIÓN, PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN 
Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SEGUNDO: LA PRESENTE RESOLUCIÓN ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN. 

RESOLUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, 
TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO 
QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGE DEL PRESENTE, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QU N RTIFICA Y DA FE. -------------------

LIC. MARÍA JOSÉ CABRERA ESTRADA 

SIND(jj-HACIENDA 

LIC. MARITZA PÉREZ PÉREZ 
REGIDORA 

NTONIO ARCOS PEREZ 
ENTE MUNICIPAL 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 1, DE 
LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
47 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TACOTALPA, TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
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